
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES - PERSONA JURIDICA 

 
 

Yo,   RODRIGO   FERNANDO SORIANO  GOMEZ, identificado con CC. 
12.119.038 de Neiva (Huila), y con Tarjeta  Profesional  No.TP-250243-T de  
la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de AUTOSERVICIO MECANICO SAS identificada con NIT 900.355.181-3, 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar 
de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 
Familiar), cuando a ello hubiere lugar, pagados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos 
contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

 
Dada en Bogotá D.C., a los Uno de (01) días del mes de septiembre del 2022. 

 
 
 
 
 
 

RODRIGO FERNANDO SORIANO GOMEZ 
CC. 12.119.038 de Neiva (Huila) 
REVISOR FISCAL 
AUTOSERVICIO MECANICO SAS 
NIT. 900.355.181-3 
CARRERA 68B # 13-35 

revisorfiscal@autoserviciomecanico.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

BOGOTA: Carrera 68B N 13-35 Tel: 6153162 licitaciones@autoserviciomecanico.com 
VILLAVICENCIO: Calle 37 b no 20 c -163-189 Tel: 3228099085 villavicencio@autoserviciomecanico.com 

mailto:revisorfiscal@autoserviciomecanico.com
mailto:licitaciones@autoserviciomecanico.com
mailto:villavicencio@autoserviciomecanico.com


 
 

 

 

EL BANCO DE BOGOTA 

 
 
 
 
 
 
 

INFORMA: 

 

 
Que la empresa AUTOSERVICIO MECANICO SAS identificado(a) con NIT 9003551813 está 

vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA CORRIENTE No. 327062378 desde 

el 14 de agosto de 2017, este producto se encuentra Vigente. 

 
 

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin 

responsabilidad del banco, se expide el 01 de septiembre de 2022, a solicitud del interesado, con 

destino a quien interese. 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 

Olga Yanira Otálora Guerrero 

Gerencia de Soluciones para el Cliente 

Banco de Bogota 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RODRIGO FERNANDO SORIANO GOMEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 12119038 de NEIVA (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 250243-T SI tiene vigente
su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 19 días del mes de Julio de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:1ABDC3920D71A5E6


24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764022565378

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

Impuestos de Bogotá 3 2

CR 68 B   13     35

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 1 -1 2 -0 9 /1 4 :1 1 :5 4

ALVAREZ DUARTE HENDER GUSTAVO

Cédula de Ciudadanía

7 9 5 2 7 6 8 9       4
Representante Legal Principal

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

2021-12-09 / 02:11:54 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764022565378

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

2 2

AUTOSERVICIO MECANICO SAS AV AMERICAS 39 17 03  11  17  23 AV LAS AMERICAS 37   17     03   11   17   23

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14836840094

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 68 B   13     35
contabilidad@autoserviciomecanico.com

                   6 1 5 3 1 6 2       3 5 0 2 9 8 1 1 2 8

4 5 3 0 2 0 1 0 0 5 0 3 4 5 2 0 2 0 1 0 0 5 0 3 3 3 1 2 4 9 2 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 07 - 08 / 12 : 21: 49

ALVAREZ DUARTE HENDER GUSTAVO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 08-07-2022 12:24:11PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14836840094

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

2 6

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

          7          

2 0 1 0 0 4 0 9 2 0 1 5 0 8 0 4

    

0 3 0 3

2 0 1 0 0 5 0 3 2 0 1 5 0 8 2 0
1 9 8 7 7 1 2    2 0 1 2 0 2 3    

1 1 1 1

4      4      

2 0 1 0 0 4 0 9         

3 0 0 0 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14836840094

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

3 6

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 2 0 0 9 3 0

2 0 2 0 0 9 3 0

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

7 9 5 2 7 6 8 9             
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14836840094

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

4 6

Cédula de Ciudada 1 3

Tarjeta de Identida 1 2

  

  

  

7 9 5 2 7 6 8 9             

9 6 0 3 0 4 0 0 9 0 6          

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9
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GUSTAVO

DAVID
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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p
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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o

r 
fi

sc
al
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u

p
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n
te

C
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14836840094

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

5 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 2 1 1 9 0 3 8              2 5 0 2 4 3 T  

SORIANO GOMEZ RODRIGO FERNANDO

               

2 0 2 1 0 3 0 1

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 6 5 7 6 7 4 2 6              7 9 0 7 6 T   

PEREZ GRANADOS ALBA MILENA

               

2 0 2 2 0 6 2 8
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14836840094

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

6 6

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Oficina 0 8

Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículo 4 5 3 0

Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 4 5 3 0

Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículo 4 5 3 0

AUTOSERVICIO MECANICO META

AUTOSERVICIO MECANICO SAS TUNJA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS  BOGOTA

Meta 5 0

Boyacá 1 5

Bogotá D.C. 1 1

Villavicencio 0 0 1    

Tunja 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 37  B   20 C    189 BRR GUAYABAL

AV NORTE 81     21

CR 68 B   13     35

3 4 1 9 0 5     

1 7 7 2 9 2     

0 1 9 8 7 7 1 2   

2 0 1 8 1 1 0 9

2 0 2 0 0 1 1 0

2 0 1 0 0 5 0 3

      3 5 0 2 9 8 1 1 2 8

      3 5 0 2 9 8 1 1 2 8

         6 1 5 3 1 6 2
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: BOGOTA (42 Afiliados) $79,665,728 $12,920,200 $80,665,728 $3,312,500 $79,374,253 $3,175,800 $80,665,728 $3,488,200 $0 $0 $22,896,700

Centro de Trabajo: RIESGO 4 (42 Afiliados) $79,665,728 $12,920,200 $80,665,728 $3,312,500 $79,374,253 $3,175,800 $80,665,728 $3,488,200 $0 $0 $22,896,700

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (42 Afiliados) $79,665,728 $12,920,200 $80,665,728 $3,312,500 $79,374,253 $3,175,800 $80,665,728 $3,488,200 $0 $0 $22,896,700

1 CC 79527689 ALVAREZ HENDER                  25-14 30 $7,988,007 $1,358,100 EPS001 30 $7,988,007 $319,600 CCF21 30 $7,988,007 $319,600 14-11 30 $7,988,007 4.350% $347,500 30 $0 $0 Si $2,344,800

2 CC 1032487303 ALVAREZ OSCAR                  25-14 30 $5,000,000 $850,000 EPS001 30 $5,000,000 $200,000 CCF21 30 $5,000,000 $200,000 14-11 30 $5,000,000 4.350% $217,500 30 $0 $0 Si $1,467,500

3 CC 51789879 BARRAGAN EVA                  23100
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF21 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

4 CC 52490489 BENITEZ MARY                  23030
1

30 $1,800,000 $288,000 EPS005 30 $1,800,000 $72,000 CCF21 30 $1,800,000 $72,000 14-11 30 $1,800,000 4.350% $78,300 30 $0 $0 Si $510,300

5 CC 1233911144 BOJACA JUAN                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS017 30 $1,000,000 $40,000 CCF21 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

6 CC 79995975 BONILLA LUIS         X         23030
1

30 $2,602,000 $416,400 EPS008 30 $2,602,000 $104,100 CCF21 30 $2,602,000 $104,100 14-11 30 $2,602,000 4.350% $113,200 30 $0 $0 Si $737,800

7 CC 1006877972 BUITRAGO WILSON                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 CCFC5
5

30 $1,000,000 $40,000 CCF21 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

8 CC 1105678254 DIAZ DIEGO         X         23020
1

30 $2,335,000 $373,600 EPS002 30 $2,335,000 $93,400 CCF21 30 $2,335,000 $93,400 14-11 30 $2,335,000 4.350% $101,600 30 $0 $0 Si $662,000

9 CC 1000257595 FONSECA PAULA X                 23020
1

23 $766,667 $122,700 EPS008 23 $766,667 $30,700 CCF21 23 $766,667 $30,700 14-11 23 $766,667 4.350% $33,400 23 $0 $0 Si $217,500

10 CC 1019098506 GARZON DIEGO                  23100
1

30 $2,600,000 $416,000 EPS017 30 $2,600,000 $104,000 CCF21 30 $2,600,000 $104,000 14-11 30 $2,600,000 4.350% $113,100 30 $0 $0 Si $737,100

11 CC 1024538517 GARZON JOSE           X       23030
1

2 $66,667 $10,700 EPS010 2 $66,667 $2,700 CCF21 0 $0 $0 14-11 2 $66,667 0.000% $0 0 $0 $0 Si $13,400

12 CC 1024538517 GARZON JOSE                  23030
1

28 $933,334 $149,400 EPS010 28 $933,334 $37,400 CCF21 28 $933,334 $37,400 14-11 28 $933,334 4.350% $40,700 28 $0 $0 Si $264,900

13 CC 1033774786 GARZON JOSE         X         23030
1

30 $1,684,500 $269,600 EPS008 30 $1,684,500 $67,400 CCF21 30 $1,684,500 $67,400 14-11 30 $1,684,500 4.350% $73,300 30 $0 $0 Si $477,700

14 CC 1033813741 GOMEZ CARLOS         X         23030
1

30 $1,572,500 $251,600 EPSC34 30 $1,572,500 $62,900 CCF21 30 $1,572,500 $62,900 14-11 30 $1,572,500 4.350% $68,500 30 $0 $0 Si $445,900

15 CC 52082501 GONZALEZ JHYD                  23020
1

30 $4,248,000 $722,300 EPS001 30 $4,248,000 $170,000 CCF21 30 $4,248,000 $170,000 14-11 30 $4,248,000 4.350% $184,800 30 $0 $0 Si $1,247,100

16 CC 1023933479 GUERRERO JOHN                  23020
1

30 $2,000,000 $320,000 EPS008 30 $2,000,000 $80,000 CCF21 30 $2,000,000 $80,000 14-11 30 $2,000,000 4.350% $87,000 30 $0 $0 Si $567,000

17 CC 1010061933 GUTIERREZ 
NESTOR

                 23020
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS008 30 $1,000,000 $40,000 CCF21 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

18 CC 1001060802 LAGOS VALENTINA                  0 $0 $0 EPS037 30 $1,000,000 $125,000 0 $0 $0 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 0 $0 $0 No $168,500

19 CC 1018458128 LOMBANA ANDRES                  25-14 30 $2,400,000 $384,000 EPS008 30 $2,400,000 $96,000 CCF21 30 $2,400,000 $96,000 14-11 30 $2,400,000 4.350% $104,400 30 $0 $0 Si $680,400

20 CC 6794481 LOPEZ EDUARDO         X         23020
1

30 $1,193,200 $191,000 EPS037 30 $1,193,200 $47,800 CCF21 30 $1,193,200 $47,800 14-11 30 $1,193,200 4.350% $52,000 30 $0 $0 Si $338,600

21 CC 1064713248 LOPEZ JESUS                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF21 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

22 CC 1003169135 LOPEZ JUAN                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF21 30 $908,526 $36,400 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $279,900

23 CC 1016099075 LUCERO JUAN                  23030
1

30 $1,600,000 $256,000 EPS008 30 $1,600,000 $64,000 CCF21 30 $1,600,000 $64,000 14-11 30 $1,600,000 4.350% $69,600 30 $0 $0 Si $453,600

24 CC 79741511 MELO HECTOR             X     23030
1

7 $303,334 $48,600 EPS017 7 $303,334 $12,200 CCF21 7 $303,334 $12,200 14-11 7 $303,334 0.000% $0 7 $0 $0 Si $73,000

25 CC 79741511 MELO HECTOR         X         23030
1

23 $2,486,167 $397,800 EPS017 23 $2,486,167 $99,500 CCF21 23 $2,486,167 $99,500 14-11 23 $2,486,167 4.350% $108,200 23 $0 $0 Si $705,000

26 CC 7686750 MINU ROBINSON         X         23020
1

30 $2,545,000 $407,200 EPS005 30 $2,545,000 $101,800 CCF21 30 $2,545,000 $101,800 14-11 30 $2,545,000 4.350% $110,800 30 $0 $0 Si $721,600

27 CC 1013677631 MUÑOZ MARIO         X         23020
1

30 $3,273,500 $523,800 EPS005 30 $3,273,500 $131,000 CCF21 30 $3,273,500 $131,000 14-11 30 $3,273,500 4.350% $142,400 30 $0 $0 Si $928,200

28 CC 1233506064 OLMOS NELSON           X       23020
1

2 $66,667 $10,700 EPS017 2 $66,667 $2,700 CCF21 0 $0 $0 14-11 2 $66,667 0.000% $0 0 $0 $0 Si $13,400

29 CC 1233506064 OLMOS NELSON         X         23020
1

28 $1,980,667 $317,000 EPS017 28 $1,980,667 $79,300 CCF21 28 $1,980,667 $79,300 14-11 28 $1,980,667 4.350% $86,200 28 $0 $0 Si $561,800

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900355181 3 AUTOSERVICIOMECANICO SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES BOGOTA CARRERA 68B N 13-35 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6153162 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-08 2022-09 1644337148 9439677258 E 2022/09/19 2022/09/08 BANCO DAVIVIENDA 0 $26,608,600
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30 CC 1003752173 PAEZ KAREN           X       23030
1

2 $66,667 $10,700 EPS005 2 $66,667 $2,700 CCF21 0 $0 $0 14-11 2 $66,667 0.000% $0 0 $0 $0 Si $13,400

31 CC 1003752173 PAEZ KAREN                  23030
1

28 $1,120,000 $179,200 EPS005 28 $1,120,000 $44,800 CCF21 28 $1,120,000 $44,800 14-11 28 $1,120,000 4.350% $48,800 28 $0 $0 Si $317,600

32 CC 1063279832 PEÑA LISBED  X                23030
1

8 $400,000 $64,000 EPS005 8 $400,000 $16,000 CCF21 8 $400,000 $16,000 14-11 8 $400,000 4.350% $17,400 8 $0 $0 Si $113,400

33 CC 65767426 PEREZ ALBA                  23030
1

30 $2,400,000 $384,000 EPS005 30 $2,400,000 $96,000 CCF21 30 $2,400,000 $96,000 14-11 30 $2,400,000 4.350% $104,400 30 $0 $0 Si $680,400

34 CC 1024527289 PEREZ ANA                  23030
1

30 $2,000,000 $320,000 EPS017 30 $2,000,000 $80,000 CCF21 30 $2,000,000 $80,000 14-11 30 $2,000,000 4.350% $87,000 30 $0 $0 Si $567,000

35 CC 1003739217 PRIETO JAIR         X         23030
1

30 $1,669,000 $267,100 EPS002 30 $1,669,000 $66,800 CCF21 30 $1,669,000 $66,800 14-11 30 $1,669,000 4.350% $72,700 30 $0 $0 Si $473,400

36 CC 1014183264 PUERTO DIEGO  X       X         25-14 27 $1,100,000 $176,000 EPS017 27 $1,100,000 $44,000 CCF21 27 $1,100,000 $44,000 14-11 27 $1,100,000 4.350% $47,900 27 $0 $0 Si $311,900

37 CC 1033792100 RIVERA DANIEL         X         23020
1

30 $1,866,500 $298,700 EPS037 30 $1,866,500 $74,700 CCF21 30 $1,866,500 $74,700 14-11 30 $1,866,500 4.350% $81,200 30 $0 $0 Si $529,300

38 CC 1000123744 RODRIGUEZ 
CARLOS

X X                23030
1

20 $672,351 $107,600 EPS005 20 $672,351 $26,900 CCF21 20 $672,351 $26,900 14-11 20 $672,351 4.350% $29,300 20 $0 $0 Si $190,700

39 CC 50947416 RODRIGUEZ 
SAUDITH

                 23030
1

30 $1,100,000 $176,000 EPS037 30 $1,100,000 $44,000 CCF21 30 $1,100,000 $44,000 14-11 30 $1,100,000 4.350% $47,900 30 $0 $0 Si $311,900

40 CC 1032419266 ROJAS JULIETTA X                 23030
1

9 $480,000 $76,800 EPS017 9 $480,000 $19,200 CCF21 9 $480,000 $19,200 14-11 9 $480,000 4.350% $20,900 9 $0 $0 Si $136,100

41 CC 1030619334 ROSSO JESUS                  23020
1

30 $3,500,000 $560,000 EPS005 30 $3,500,000 $140,000 CCF21 30 $3,500,000 $140,000 14-11 30 $3,500,000 4.350% $152,300 30 $0 $0 Si $992,300

42 CC 1000456067 SORACIPA FABIAN         X         23020
1

30 $1,372,000 $219,600 EPS005 30 $1,372,000 $54,900 CCF21 30 $1,372,000 $54,900 14-11 30 $1,372,000 4.350% $59,700 30 $0 $0 Si $389,100

43 CC 79402759 TORRES CARLOS X        X         23030
1

30 $2,362,000 $378,000 EPS005 30 $2,362,000 $94,500 CCF21 30 $2,362,000 $94,500 14-11 30 $2,362,000 4.350% $102,800 30 $0 $0 Si $669,800

44 CC 1006121499 TORRES IVAN  X       X         23030
1

24 $1,112,000 $178,000 EPS010 24 $1,112,000 $44,500 CCF21 24 $1,112,000 $44,500 14-11 24 $1,112,000 4.350% $48,400 24 $0 $0 Si $315,400

45 CC 4099811 WILCHES FREDY                  23020
1

30 $1,400,000 $224,000 EPS017 30 $1,400,000 $56,000 CCF21 30 $1,400,000 $56,000 14-11 30 $1,400,000 4.350% $60,900 30 $0 $0 Si $396,900

46 CC 1000831144 ZULUAGA DANIEL                  23100
1

30 $1,600,000 $256,000 EPS002 30 $1,600,000 $64,000 CCF21 30 $1,600,000 $64,000 14-11 30 $1,600,000 4.350% $69,600 30 $0 $0 Si $453,600

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: VILLAVICENCIO (9 Afiliados) $13,230,834 $2,117,000 $13,230,834 $529,300 $12,797,500 $511,900 $13,230,834 $553,700 $0 $0 $3,711,900

Centro de Trabajo: VILLAVICENCIO (9 Afiliados) $13,230,834 $2,117,000 $13,230,834 $529,300 $12,797,500 $511,900 $13,230,834 $553,700 $0 $0 $3,711,900

Ciudad: VILLAVICENCIO Depto: META (9 Afiliados) $13,230,834 $2,117,000 $13,230,834 $529,300 $12,797,500 $511,900 $13,230,834 $553,700 $0 $0 $3,711,900

47 CC 1007682025 CEDIEL NICOLAS         X         23030
1

30 $1,172,500 $187,600 EPS037 30 $1,172,500 $46,900 CCF34 30 $1,172,500 $46,900 14-11 30 $1,172,500 4.350% $51,100 30 $0 $0 Si $332,500

48 CC 1006904736 DAVILA JUAN                  23100
1

30 $1,300,000 $208,000 EPSC34 30 $1,300,000 $52,000 CCF34 30 $1,300,000 $52,000 14-11 30 $1,300,000 4.350% $56,600 30 $0 $0 Si $368,600

49 CC 1121913527 GARCIA JONATHAN                  23030
1

30 $1,300,000 $208,000 CCFC5
5

30 $1,300,000 $52,000 CCF34 30 $1,300,000 $52,000 14-11 30 $1,300,000 4.350% $56,600 30 $0 $0 Si $368,600

50 CC 1121945178 HERNANDEZ 
BRANDON

          X       23030
1

2 $66,667 $10,700 EPS005 2 $66,667 $2,700 CCF34 0 $0 $0 14-11 2 $66,667 0.000% $0 0 $0 $0 Si $13,400

51 CC 1121945178 HERNANDEZ 
BRANDON

                 23030
1

28 $1,120,000 $179,200 EPS005 28 $1,120,000 $44,800 CCF34 28 $1,120,000 $44,800 14-11 28 $1,120,000 4.350% $48,800 28 $0 $0 Si $317,600

52 CC 17642203 HERNANDEZ 
MARTINIANO

                 25-14 30 $1,000,000 $160,000 EPS037 30 $1,000,000 $40,000 CCF34 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $0 $0 Si $283,500

53 CC 80357945 OTALORA JAVIER         X         23030
1

30 $3,355,000 $536,800 EPS008 30 $3,355,000 $134,200 CCF34 30 $3,355,000 $134,200 14-11 30 $3,355,000 4.350% $146,000 30 $0 $0 Si $951,200

54 CC 1006771690 PABON MICHELL             X     23030
1

2 $80,000 $12,800 EPS002 2 $80,000 $3,200 CCF34 2 $80,000 $3,200 14-11 2 $80,000 0.000% $0 2 $0 $0 Si $19,200

55 CC 1006771690 PABON MICHELL                  23030
1

28 $1,120,000 $179,200 EPS002 28 $1,120,000 $44,800 CCF34 28 $1,120,000 $44,800 14-11 28 $1,120,000 4.350% $48,800 28 $0 $0 Si $317,600

56 CC 1121924347 PARRADO GEILER                  23030
1

30 $1,400,000 $224,000 CCFC5
5

30 $1,400,000 $56,000 CCF34 30 $1,400,000 $56,000 14-11 30 $1,400,000 4.350% $60,900 30 $0 $0 Si $396,900

57 CC 40328975 RODRIGUEZ VIVIAN           X       23030
1

11 $366,667 $58,700 EPS005 11 $366,667 $14,700 CCF34 0 $0 $0 14-11 11 $366,667 0.000% $0 0 $0 $0 Si $73,400

58 CC 40328975 RODRIGUEZ VIVIAN                  23030
1

19 $950,000 $152,000 EPS005 19 $950,000 $38,000 CCF34 19 $950,000 $38,000 14-11 19 $950,000 4.350% $41,400 19 $0 $0 Si $269,400

Total         Afiliados( 51) $92,896,562 $15,037,200 $93,896,562 $3,841,800 $92,171,753 $3,687,700 $93,896,562 $4,041,900 $0 $0 $26,608,600
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900355181 3 AUTOSERVICIOMECANICO SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES BOGOTA CARRERA 68B N 13-35 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6153162 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-08 2022-09 1644337148 9439677258 E 2022/09/19 2022/09/08 BANCO DAVIVIENDA 0 $26,608,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 50 $15,037,200 $0 $0 $15,037,200

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 4 $1,040,000 $0 $0 $1,040,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 5 $2,928,100 $0 $0 $2,928,100

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 28 $6,618,500 $0 $0 $6,618,500

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 13 $4,450,600 $0 $0 $4,450,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 51 $4,041,900 $0 $0 $4,041,900

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 51 $4,041,900 $0 $0 $4,041,900

CCF (ADMINISTRADORAS: 2) 50 $3,687,700 $0 $0 $3,687,700

     CAFAM CCF21 860,013,570 3 41 $3,175,800 $0 $0 $3,175,800

     COFREM CCF34 892,000,146 3 9 $511,900 $0 $0 $511,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 9) 51 $3,841,800 $0 $0 $3,841,800

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 3 $689,600 $0 $0 $689,600

     CAJACOPI ATLANTICO CCFC55 890,102,044 1 3 $148,000 $0 $0 $148,000

     CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 2 $114,900 $0 $0 $114,900

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 8 $616,400 $0 $0 $616,400

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 2 $84,600 $0 $0 $84,600

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 8 $536,900 $0 $0 $536,900

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 9 $498,400 $0 $0 $498,400

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 4 $272,200 $0 $0 $272,200

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 12 $880,800 $0 $0 $880,800

TOTAL 51 $26,608,600 $0 $0 $26,608,600
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSORE

CURSO
SITUAC.

002  MINTRANSPORTE-

GESTION GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

114.000.000,00

Objeto:

22/02/2022 12:00:00 a. m.

24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHlaranzal Lina Paola Aranzales Bustos

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

61022 2022-02-22 Unidad / Subunidad ejecutora:

114.000.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

114.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 114.000.000,00
Saldo x 

Comprometer:

61622 2022-02-22 Tipo de contrato:

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS 

DE CONSTRUCCIÓN)

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

0,00 114.000.000,00 114.000.000,00

VALOR BLOQUEADO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE.

0,00Total:

Firma Responsable
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Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 61022  de fecha 2022-02-22. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 149522 2022-06-03 Unidad / Subunidad Ejecutora: 24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjhernanv Jaime  Hernandez Vargas

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 3/06/2022 12:00:00 p. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900355181 AUTOSERVICIO MECANICO SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 2.500.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 2.500.000,00 Saldo x Obligar: 2.500.000,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52615186 CLARA MARGARITA MONTILLA HERRERA Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 327062378 BANCO DE BOGOTA S. A. Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 91147 CTTO 625 Tipo: Fecha: 2022-06-03

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

002  MINTRANSPORTE-

GESTION GENERAL

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 

INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS 

DE CONSTRUCCIÓN)

Nación 10 CSF

Total: 2.500.000,00 0,00 2.500.000,00 2.500.000,00

2.500.000,00 0,00

Objeto: Prestación de servicios para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que conforman el parque automotor del Ministerio de Transporte

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

2.500.000,00 2.500.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

004 MINTRANSPORTE-GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2022-06-30
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EL BANCO DE BOGOTA 

 
 
 
 
 
 
 

INFORMA: 

 

 
Que la empresa AUTOSERVICIO MECANICO SAS identificado(a) con NIT 9003551813 está 

vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA CORRIENTE No. 327062378 desde 

el 14 de agosto de 2017, este producto se encuentra Vigente. 

 
 

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin 

responsabilidad del banco, se expide el 12 de abril de 2022, a solicitud del interesado, con 

destino a quien interese. 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 

Olga Yanira Otálora Guerrero 

Gerencia de Soluciones para el Cliente 

Banco de Bogota 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14817880592

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 68 B   13     35
contabilidad@autoserviciomecanico.com

                   6 1 5 3 1 6 2       3 5 0 2 9 8 1 1 2 8

4 5 3 0 2 0 1 0 0 5 0 3 4 5 2 0 2 0 1 0 0 5 0 3 3 3 1 2 4 5 4 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 03 - 12 / 12 : 47: 54

ALVAREZ DUARTE HENDER GUSTAVO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 12-03-2022 12:50:29PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14817880592

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

2 6

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

          7          

2 0 1 0 0 4 0 9 2 0 1 5 0 8 0 4

    

0 3 0 3

2 0 1 0 0 5 0 3 2 0 1 5 0 8 2 0
1 9 8 7 7 1 2    2 0 1 2 0 2 3    

1 1 1 1

4      4      

2 0 1 0 0 4 0 9         

3 0 0 0 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14817880592

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

3 6

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 2 0 0 9 3 0

2 0 2 0 0 9 3 0

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

7 9 5 2 7 6 8 9             

1 0 3 2 4 8 7 3 0 3           

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

ALVAREZ

ALVAREZ

DUARTE

GONZALEZ 

HENDER

OSCAR 

GUSTAVO

DAVID
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14817880592

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

4 6

Cédula de Ciudada 1 3

Tarjeta de Identida 1 2

  

  

  

7 9 5 2 7 6 8 9             

9 6 0 3 0 4 0 0 9 0 6          

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

ALVAREZ

ALVAREZ

DUARTE

GONZALEZ

HENDER

OSCAR

GUSTAVO

DAVID

12,000,000

3,000,000

 

 

 

      8 0

      2 0

        

        

        

2 0 1 0 0 5 0 3

2 0 1 0 0 5 0 3

        

        

        

2 0 1 5 0 8 0 4

2 0 1 5 0 8 0 4
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev
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fi
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al
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ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14817880592

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

5 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 2 1 1 9 0 3 8              2 5 0 2 4 3 T  

SORIANO GOMEZ RODRIGO FERNANDO

               

2 0 2 1 0 3 0 1

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 2 9 4 6 3 8 5            1 9 4 8 9 4 T  

VEGA CORTES NEILA EDITH

               

2 0 2 1 0 8 3 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14817880592

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

6 6

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Oficina 0 8

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 4 5 2 0

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 4 5 2 0

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 4 5 2 0

AUTOSERVICIO MECANICO META

AUTOSERVICIO MECANICO SAS TUNJA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS  BOGOTA

Meta 5 0

Boyacá 1 5

Bogotá D.C. 1 1

Villavicencio 0 0 1    

Tunja 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 37  B   20 C    189 BRR GUAYABAL

AV NORTE 81     21

CR 68 B   13     35

3 4 1 9 0 5     

1 7 7 2 9 2     

0 1 9 8 7 7 1 2   

2 0 1 8 1 1 0 9

2 0 2 0 0 1 1 0

2 0 1 0 0 5 0 3

      3 1 3 4 5 8 3 6 2 6

      3 1 3 4 0 0 9 5 9 8

         6 1 5 3 1 6 2
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2/6/22, 19:10 https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=91147&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=91147&version=1 1/1

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
N.I.T. 899999055 
ORDEN DE COMPRA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS
N.I.T. 900355181-3
CR 68 B No. 13 - 35
Bogotá D.C.,
Atte: HENDER GUSTAVO DUARTE ALVAREZ
licitaciones@autoserviciomecanico.com
Teléfono: +57 1 2444944

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación

Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

91147 
 
Mantenimiento Preventivo y/o

Correctivo de Vehículos 
02/06/22 
31/12/22 
Claudia Susana Morales Gomez 
Clara Montilla Herrera  
YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA 
3240800 
 
 
Prestación de servicios para

realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de
los vehículos que conforman el parque automotor
del Ministerio de Transporte 

Enviar a
MINISTERIO DE TRANSPORTE
GRUPO TRANSPORTE /
SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA
BOGOTA DC
Atte: YAMIL ARMANDO ORTIZ
MEDINA

Facturar a
MINISTERIO DE TRANSPORTE
GRUPO TRANSPORTE /
SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA
BOGOTA DC,
Atte: Claudia Susana Morales
Gomez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 61022



MT-159. Mantenimiento 1.0 0.55

Metros
2.500.000,00 2.500.000,00

2.500.000,00 COP

625 DE 2022





1

06/04/2021 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I
06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000060

GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 

ENTIDADES ESTATALES (DECRETO 
1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPAROS

LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA HASTA EL 
MONTO DEL VALOR ASEGURADO,	 LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA.

LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS 
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL 
VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SI, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES Y ALCANCE QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRE LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1	 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, 
SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.

1.1.2	 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS OFERTAS.

1.1.3	 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.

1.1.4	 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE:
(I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO;
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR.
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1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: (A) EL 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ 
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA.

1.5 AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO AMPARADO.

LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR UNA GARANTÍA PARA CUBRIR ESTE RIESGO EN 
LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL CON PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL COLOMBIANO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA 
OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO.

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO  CUBRIRÁ  LOS  PERJUICIOS CAUSADOS A  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO,  DERIVADOS DE  UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.



3

06/04/2021 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I
06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000060

2

2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 
O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA).
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS 
AL CONTRATO.
2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTE 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL.
2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA, 
DELIMITA LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

4. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ CONSTAR 
EN LA CARATULA O EN SUS ANEXOS. EN LOS CONTRATOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
2.2.1.2.3.1.3 DEL DECRETO 1082 DE 2015, EL GARANTE TIENE LA FACULTAD LEGAL DE DECIDIR 
NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU DECISIÓN POR 
ESCRITO A LA ENTIDAD ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO DE LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO AFECTA LA GARANTÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O 
PERÍODO CONTRACTUAL EN EJECUCIÓN. SI EL GARANTE NO DA EL AVISO CON LA ANTICIPACIÓN 
MENCIONADA Y EL CONTRATISTA NO OBTIENE UNA NUEVA GARANTÍA, QUEDA OBLIGADO A 
GARANTIZAR LA ETAPA DEL CONTRATO O EL PERÍODO CONTRACTUAL  SUBSIGUIENTE.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 
1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PERDIDA PREVIO AGOTAMIENTO 
DEL DERECHO DE DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:

5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS 
LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA 
PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HA CUANTIFICADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD 
CONSTITUYE EL SINIESTRO.
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5.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU 
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE 
MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE CONSTITUYE EL SINIESTRO.

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU 
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE 
EL INCUMPLIMIENTO, PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL 
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS.

6. PROCEDIMIENTO PARA LA  IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO.

LAS ENTIDADES SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PODRÁN DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO, CUANTIFICANDO LOS PERJUICIOS DEL 
MISMO, IMPONER LAS MULTAS Y SANCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, Y HACER EFECTIVA 
LA CLÁUSULA PENAL. PARA TAL EFECTO OBSERVARAN EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS  OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA, LA ENTIDAD PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO.
EN LA CITACIÓN, HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN,
ACOMPAÑANDO EL INFORME DE INTERVENTORÍA O DE SUPERVISIÓN EN EL QUE SE SUSTENTE
LA ACTUACIÓN Y ENUNCIARA LAS NORMAS O CLAUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA
ACTUACIÓN. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN
DE LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA
LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CONSISTA EN PÓLIZA DE SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE LA MISMA MANERA;

B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, PRESENTARÁ
LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES
NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO SEGUIDO SE
CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA O A QUIEN
LO REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN DESARROLLO DE
LO CUAL PODRÁ RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO, APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR
LAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD;

C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE CONSIGNE LO
OCURRIDO EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Y LA CUAL SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN DICHO 
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ACTO PÚBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ A DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE LA MULTA, 
SANCIÓN O DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN ASÍ PROFERIDA SÓLO 
PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ EN 
LA MISMA AUDIENCIA. LA DECISIÓN SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN LA 
MISMA AUDIENCIA;

D) EN CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD
O SU DELEGADO, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN DE
PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS
QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN
DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE
LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ
FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO
EL PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE CONOCIMIENTO
DE LA CESACIÓN DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO.

7. COMPENSACIÓN

SI LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO 
DEL INCUMPLIMIENTO, O CON POSTERIORIDAD A ESTE O DEL RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN, 
FUERE DEUDORA	 DEL	 CONTRATISTA GARANTIZADO		  POR		
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARA LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ 
EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN 
LOS ARTÍCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO CIVIL. IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR DE	
LA	 INDEMNIZACIÓN,	 EL CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO 
CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA POR LA PRESENTE PÓLIZA.

8. PAGO DEL SINIESTRO.

LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:

8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD CONTRATANTE PARA 
RECLAMAR  EL PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA 
RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL.

8.2  PARA EL CASO DEL NUMERAL 5.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
QUE HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE 
LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO 
DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA 
DE ESTE CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN.
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8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO  ADMINISTRATIVO QUE CONSTITUYA LA 
OCURRENCIA DEL  SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA 
NO EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA 
APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE CLAUSULADO 
O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 
COMPENSACIÓN.

PARÁGRAFO. – DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA 
ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, 
PARA ESTE ÚLTIMO EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA.

LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD NO IMPEDIRÁ QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA TOME POSESIÓN DE LA OBRA O CONTINÚE INMEDIATAMENTE LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRATADO, BIEN SEA A TRAVÉS DEL GARANTE O DE OTRO CONTRATISTA.

EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO LA ASEGURADORA 
RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO O A FAVOR DE QUIEN DETERMINE ESTA, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL 
CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ 
GARANTÍAS.

9. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA 
AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS, 
LA ASEGURADORA A SOLICITUD DEL CONTRATISTA GARANTIZADO EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO 
O ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL 
RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA GARANTIZADO Y 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA.

10. SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 
1993 ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE SUBROGA 
HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO.

11. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN 
UNILATERAL.
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12. NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN, NO ES 
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL Y SU EXIGENCIA ESTÁ SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y SU CUANTIFICACIÓN.

13. NOTIFICACIONES Y RECURSOS

LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL 
DERECHO DE DEFENSA	 DEL	 CONTRATISTA GARANTIZADO Y EL GARANTE.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DE SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON 
RELACIÓN AL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAY LUGAR, 
SE DISTRIBUIRÁ ENTRO LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS 
RESPECTIVOS SEGUROS

15. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095  DE CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL IMPORTE  DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE 
LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN 
QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA 
SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

16. PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR 
LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.

17. DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS EN 
EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS ________DÍAS DEL MES 
DE_______________ DE 20____

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO





ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

 Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de 

, al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

 Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

 Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y 

continúe el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

NB–100210403

07/06/2022

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

CARRERAA 68 B # 13 – 35 900355181

AVANTI ASESORES
EN SEGUROS LTDA

71277560

07/07/2022

85.097,00

16.168,00

101.265,00

07/07/2022

02/06/2022 31/12/2025

07/06/2022

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

NB–100210403

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

CARRERAA 68 B # 13 – 35 900355181

AVANTI ASESORES
EN SEGUROS LTDA

71277560

07/07/2022

85.097,00

16.168,00

101.265,0002/06/2022 31/12/2025

(415)7709998434219(8020)00000071277560(3900)000000101265(96)20220707

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990071277560(3900)000000101265(96)20220707



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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DEPENDENCIA UNIDAD EJECUTORA 
 

FECHA 

Subdirección Administrativa Y 
Financiera – Grupo Transporte 

SECRETARIA GENERAL DIA 
10 

MES 
06 

AÑO 
2022 

 

ACTA No. 001 
INICIO DEL CONTRATO 

Contrato N° 625 de 2022 Prestación de servicios - Numero de orden 91147 
  

  
 

 
OBJETO DEL CONTRATO  : PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

REALIZAR EL      MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE  

      
LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO  : BOGOTÁ D.C. 
     

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  : 31 de diciembre de 2022 
    
 

VIGENCIA DEL CONTRATO  : Término de ejecución del Contrato 
   
  

MODALIDAD  NÚMERO DEL PROCESO CONTRACTUAL  

LICITACIÓN PUBLICA  

CONCURSO DE MÉRITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA  

SELECCIÓN ABREVIADA 

Selección abreviada con subasta inversa  

Selección abreviada para la contratación de menor 
cuantía 

 

MÍNIMA CUANTÍA (Comunicación de Aceptación de la 
Oferta) 

 

OTRAS MODALIDADES: 

Acuerdos y/o Convenios CCE-286-AMP-2020 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

Banco Mundial  

Corporación Andina de Fomento (CAF)  
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PROCESO DE CONTRATACIÓN 

ACTA DE INICIO 
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FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO  : 10 de junio de 2022 
     

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN  : 31 de diciembre de 2022 
VALOR DEL CONTRATO  : Dos Millones Quinientos Mil Pesos Moneda 

Corriente (2.500.000) Incluido IVA.  

        
CONTRATISTA  : AUTOSERVICIO MECÁNICO SAS 
   

        
SUPERVISOR  : YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA 
  

        
INTERVENTORÍA  : No Aplica 
   
GARANTÍAS   : SI APLICA 
 
   

 
A los diez (10) días del mes de junio de 2022, los señores: Yamil Armando Ortiz Medina, 
actuando como supervisor designado por el Ministerio y Hender Gustavo Álvarez 
Duarte, en su condición de representante legal de la empresa AUTOSERVICIO MECÁNICO 
SAS con Nit. 900.355.181-3, suscriben la presente acta con el fin de dar inicio al citado 
contrato. 
 
La supervisión hace constar que revisó los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato, los encontró ajustados a los parámetros 
contractuales y, por tanto, avala la iniciación del contrato. 
 
Asimismo, para la liquidación de los servicios prestados se realizarán con los valores 
presentados en el evento de cotización No. 1941, de la simulación 3269 - 
mantenimiento de vehículos - lote 1 – camperos – 2022 – 04 – 21, que corresponde 
al vehículo marca Renault Duster de Placas DJK049. 
 
Para constancia de lo anterior, las partes declaran estar de acuerdo con las 
condiciones citadas en el contrato celebrado y proceden a dar inicio a la ejecución 
del mismo a los diez (10) días del mes de junio del 2022. 
                             
 

 
 
   

       ______________________________                 ________________________________ 
Hender Gustavo Álvarez Duarte   Yamil Armando Ortiz Medina 
Representante Legal.   Coordinador Grupo Transporte 
AUTOSERVICIO MECANICO SAS SUPERVISOR contrato prestación de 
NIT: 900.355.181-3             servicios 625 de 2022 
CONTRATISTA      Numero de orden 91147 



 

MEMORANDO
20221330064023

*20221330064023*
24-06-2022

Bogotá D.C., 

PARA: YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Coordinador Grupo Transporte
Supervisor Órdenes de Compra

DE:         JOSE MAURICIO BARRAGAN MORENO
                   Coordinador Grupo Contratos

ASUNTO: COMUNICACIÓN  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN

En consideración a lo establecido en las órdenes de compra me permito informarle que se
cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de acuerdo al artículo 41 de la
Ley 80 de 1993, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007:

No. Contrato 91143 (numeración interna 621 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149122 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única

10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91144 (numeración interna 622 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149222 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única

10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91145 (numeración interna 623 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149322 del 3 de junio de 2022

1
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace:

https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de Servicio al Ciudadano: (57+1) 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
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MEMORANDO
20221330064023

*20221330064023*
24-06-2022

Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91146 (numeración interna 624 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149422 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91147 (numeración interna 625 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149522 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91148 (numeración interna 626 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149622 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91296 (numeración interna 627 de 2022)
Contratista INVERSIONES EL NORTE SAS
Fecha de suscripción 6 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 150222 del 6 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento Según acta de inicio

2
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace:
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MEMORANDO
20221330064023

*20221330064023*
24-06-2022

requisitos de ejecución

En su condición de supervisor debe tener en cuenta que de acuerdo con lo establecido en
el artículo 4, el numeral 1° del artículo 26 y los artículos 51 y 52 de la Ley 80 de 1993 y
los  artículos  83  y  84  de  la  Ley  1474  de  2011,  la  supervisión  implica  el  control  y
seguimiento  de  la  ejecución  del  objeto  contractual  y  el  servidor  público  responderá
disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual
en los términos señalados en la Constitución y la Ley.

En ejercicio de sus funciones como supervisor deberá llevar un control de la relación de
pagos  y  saldos,  aprobar,  justificar  y  solicitar,  en  caso  de  requerirse  y  con  la  debida
anticipación, la adición, prórroga, suspensión, cesión, terminación anticipada o liquidación
del contrato supervisado.
 
Le recuerdo que estará a su cargo consultar los términos y condiciones de la respectiva
contratación,  para  lo  cual  el  expediente  y  documentos  soporte  se  encuentran  a  su
disposición en el archivo correspondiente.
 
Para lo pertinente, se adjunta a la presente comunicación la copia del(los) contrato(s)
correspondiente(s).

Finalmente, le reitero que el Grupo de Contratos le prestará la asesoría y el apoyo que
requiera.

Cordialmente,
 

JOSE MAURICIO BARRAGAN MORENO
Coordinador Grupo Contratos

Anexo: Archivo adjunto en ORFEO
Copia: María Elena Marín Ospina / Coordinadora Grupo Central de Cuentas por Pagar

Elaboró: Claudia Morales / Grupo Contratos

Revisó: Erika Montero / Grupo Contratos

3
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$
$
$
$
$
$
$

Tipo / Descripción Cantidad Precio Dcto IVA Total
PRODUCTO/ LLAVE SWITCH CON CHIP 0 1.00 140,153.78 0.00% 19.00% 140,153.78
PRODUCTO/ AMORTIGUADOR DELANTERO - JUEGO 0 1.00 170,853.78 0.00% 19.00% 170,853.78
PRODUCTO/ BASE AMORTIGUADOR DELANTERO - UNIDAD 0 2.00 83,425.21 0.00% 19.00% 166,850.42
PRODUCTO/ BUJES BARRA ESTABILIZADORA (CAUCHO) X 2 UNI -
JUEGO 0

1.00 28,088.24 0.00% 19.00% 28,088.24

PRODUCTO/ FILTRO DE ACEITE - UNIDAD 0 1.00 18,687.39 0.00% 19.00% 18,687.39
PRODUCTO/ FILTRO DE AIRE - UNIDAD 0 1.00 50,055.46 0.00% 19.00% 50,055.46
PRODUCTO/ FILTRO DE COMBUSTIBLE - UNIDAD 0 1.00 46,717.65 0.00% 19.00% 46,717.65
PRODUCTO/ ACEITE MOTOR X 1 CUARTO - CUARTO R 5.00 15,300.00 0.00% 0.00% 76,500.00
PRODUCTO/ ACEITE MOTOR X 1 CUARTO - CUARTO (SUMINISTRO)
R

1.00 15,300.00 0.00% 0.00% 15,300.00

PRODUCTO/ LIQUIDO DE FRENOS X PINTA - UNIDAD 0 1.00 11,327.73 0.00% 19.00% 11,327.73
SERVICIO / CAMBIO AMORTIGUADOR DELANTERO 0 2.00 40,043.70 0.00% 19.00% 80,087.40
SERVICIO / CAMBIO BASE AMORTIGUADOR DELANTERO 0 2.00 12,013.45 0.00% 19.00% 24,026.90
SERVICIO / CAMBIO BUJES BARRA ESTABILIZADORA (CAUCHO) X 2
UNI - JUEGO 0

1.00 24,026.05 0.00% 19.00% 24,026.05

SERVICIO / CAMBIO FILTRO DE ACEITE 0 1.00 8,009.24 0.00% 19.00% 8,009.24
SERVICIO / CAMBIO FILTRO DE AIRE 0 1.00 8,009.24 0.00% 19.00% 8,009.24
SERVICIO / CAMBIO FILTRO DE COMBUSTIBLE 0 1.00 8,009.24 0.00% 19.00% 8,009.24
SERVICIO / CAMBIO DE ACEITE 0 1.00 12,013.45 0.00% 19.00% 12,013.45
SERVICIO / REVISIÓN GENERAL DE FRENOS S 1.00 123,469.75 0.00% 19.00% 123,469.75
SERVICIO / ALINEACION DE LLANTAS (DELANTERAS) S 1.00 30,033.61 0.00% 19.00% 30,033.61
SERVICIO / ALINEACION DE LLANTAS (TRASERA) S 1.00 30,033.61 0.00% 19.00% 30,033.61
SERVICIO / BALANCEO DE LLANTAS 0 1.00 30,033.61 0.00% 19.00% 30,033.61
SERVICIO / PROGRAMACION TELECOMANDO 0 1.00 296,821.01 0.00% 19.00% 296,821.01
SERVICIO / MANTENIMIENTO LLAVE SWITCH 0 1.00 151,260.50 0.00% 19.00% 151,260.50
SERVICIO / CORREGIR CORTO RAMAL COMPUTADOR S 1.00 376,103.34 0.00% 19.00% 376,103.34
SERVICIO / AJUSTE CAJA DE DIRECCION S 1.00 165,000.00 0.00% 19.00% 165,000.00
SERVICIO / SERVICIO SCANNER S 1.00 24,026.05 0.00% 19.00% 24,026.05

Son: Dos Millones Quinientos Mil pesos Mda/Cte. 

Total cancelado: 0 

SERVICIOS 1,390,963.00
REPUESTOS 632,734.45
EXENTOS 91,800.00
SUBTOTAL 2,115,497.45
IVA 384,502.55
AJUSTE PESO 0.00
TOTAL 2,500,000.00

Fecha y hora de generación: 2022-09-09 14:13:59. Fecha y hora validación DIAN: 2022-09-09 14:14:06. Forma de pago: crédito. Fecha vencimiento:
2022-10-09. Medio de pago: Factura

Observaciones: #$24-01-01-000;OC-91147/2022;yortiz@mintransporte.gov.co#$

Auto Servicio Mecánico SAS Bogotá 

-Act.: 1. ICA 4530 tarifa 1.104%. 2. ICA 4520 tarifa 0.966%. 3. ICA 3312 tarifa 0.966%.

NIT: 900.355.181-3
Teléfono: 6153162
Celular: FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
Dirección: Carrera 68B No.13-35, Bogotá D.C. AME 12018
Correo: facturacion@autoserviciomecanico.com
/contabilidad@autoserviciomecanico.com

Fecha de Emisión

2022-09-09
Habilitación Facturación Electrónica No.18764022565378 del 2021-12-09 al 2022-12-09 desde AME 11084 hasta AME 20000.
Vigencia: 12 meses.

Fecha de
Vencimiento

CUFE: 88f281f398c0ff3b47022ec83737f0a5b678cf41daabad0ae9a78add59ad9f600f58d60ca2186d789bbaf441fc25e79f 2022-10-09

Facturado a:
Cliente : MINISTERIO DE TRANSPORTE Dir : CALLE 24 #60-50 PISO 9
Nit/CC : 899999055-4 OT: 63899 Contrato: 91147

Correo : siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co Vehículo: DJK049 RENAULT DUSTER DYNAMIQUE
Tel: 3240800 0 Kms : 164114.00

El cliente acepta haber recibido real y materialmente todo lo facturado. Persona Juridica - Responsable de IVA Régimen Común. No Somos grandes contribuyentes. No Somos autorretenedores
de Renta. No Somos agentes retenedores de IVA. ICA declarado en la ciudad de Bogotá y Villavicencio. Esta factura se asimila en todos los efectos legales a una letra de cambio articulo 772/774
código de comercio. Garantía 1000 Kms y /o meses, lo que suceda primero. Art. 617 estatuto tributario. 

Usuario: DANIELA_P

Factura Electrónica Generada por: Omega Cloud V3.0

Framesoft Solutions 900.266.799-2 Página 1 de 1



FACTURA PLACAS MANO DE OBRA REPUESTOS EXENTOS IVA TOTAL

AME 12018 DJK049 1.390.963,00$       632.734,45$         91.800,00$        384.502,55$      2.500.000,00$  

-$           1.390.963,00$    632.734,45$      91.800,00$     384.502,55$      2.500.000,00$  

2.500.000,00$   

 RESUMEN FACTURAS

AUTO SERVICIO MECANICO S.A.S.

ORDEN DE COMPRA 91147 

TOTAL A PAGAR



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSORE

CURSO
SITUAC.

002  MINTRANSPORTE-

GESTION GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

114.000.000,00

Objeto:

22/02/2022 12:00:00 a. m.

24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHlaranzal Lina Paola Aranzales Bustos

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

61022 2022-02-22 Unidad / Subunidad ejecutora:

114.000.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

114.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 114.000.000,00
Saldo x 

Comprometer:

61622 2022-02-22 Tipo de contrato:

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS 

DE CONSTRUCCIÓN)

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

0,00 114.000.000,00 114.000.000,00

VALOR BLOQUEADO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE.

0,00Total:

Firma Responsable
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Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 61022  de fecha 2022-02-22. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 149522 2022-06-03 Unidad / Subunidad Ejecutora: 24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjhernanv Jaime  Hernandez Vargas

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 3/06/2022 12:00:00 p. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900355181 AUTOSERVICIO MECANICO SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 2.500.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 2.500.000,00 Saldo x Obligar: 2.500.000,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52615186 CLARA MARGARITA MONTILLA HERRERA Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 327062378 BANCO DE BOGOTA S. A. Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 91147 CTTO 625 Tipo: Fecha: 2022-06-03

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

002  MINTRANSPORTE-

GESTION GENERAL

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 

INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS 

DE CONSTRUCCIÓN)

Nación 10 CSF

Total: 2.500.000,00 0,00 2.500.000,00 2.500.000,00

2.500.000,00 0,00

Objeto: Prestación de servicios para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que conforman el parque automotor del Ministerio de Transporte

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

2.500.000,00 2.500.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

004 MINTRANSPORTE-GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2022-06-30
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EL BANCO DE BOGOTA 

 
 
 
 
 
 
 

INFORMA: 

 

 
Que la empresa AUTOSERVICIO MECANICO SAS identificado(a) con NIT 9003551813 está 

vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA CORRIENTE No. 327062378 desde 

el 14 de agosto de 2017, este producto se encuentra Vigente. 

 
 

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin 

responsabilidad del banco, se expide el 12 de abril de 2022, a solicitud del interesado, con 

destino a quien interese. 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 

Olga Yanira Otálora Guerrero 

Gerencia de Soluciones para el Cliente 

Banco de Bogota 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2
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Persona jurídica 1                               

           

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 68 B   13     35
contabilidad@autoserviciomecanico.com

                   6 1 5 3 1 6 2       3 5 0 2 9 8 1 1 2 8

4 5 3 0 2 0 1 0 0 5 0 3 4 5 2 0 2 0 1 0 0 5 0 3 3 3 1 2 4 5 4 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 03 - 12 / 12 : 47: 54

ALVAREZ DUARTE HENDER GUSTAVO 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros
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95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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Superintendencia de Sociedades  5
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro
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113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro
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119. Razón social
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119. Razón social
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119. Razón social
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Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14817880592

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

6 6

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Oficina 0 8

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 4 5 2 0

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 4 5 2 0

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 4 5 2 0

AUTOSERVICIO MECANICO META

AUTOSERVICIO MECANICO SAS TUNJA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS  BOGOTA
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Boyacá 1 5

Bogotá D.C. 1 1

Villavicencio 0 0 1    

Tunja 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
N.I.T. 899999055 
ORDEN DE COMPRA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS
N.I.T. 900355181-3
CR 68 B No. 13 - 35
Bogotá D.C.,
Atte: HENDER GUSTAVO DUARTE ALVAREZ
licitaciones@autoserviciomecanico.com
Teléfono: +57 1 2444944

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación

Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

91147 
 
Mantenimiento Preventivo y/o

Correctivo de Vehículos 
02/06/22 
31/12/22 
Claudia Susana Morales Gomez 
Clara Montilla Herrera  
YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA 
3240800 
 
 
Prestación de servicios para

realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de
los vehículos que conforman el parque automotor
del Ministerio de Transporte 

Enviar a
MINISTERIO DE TRANSPORTE
GRUPO TRANSPORTE /
SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA
BOGOTA DC
Atte: YAMIL ARMANDO ORTIZ
MEDINA

Facturar a
MINISTERIO DE TRANSPORTE
GRUPO TRANSPORTE /
SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA
BOGOTA DC,
Atte: Claudia Susana Morales
Gomez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 61022



MT-159. Mantenimiento 1.0 0.55

Metros
2.500.000,00 2.500.000,00

2.500.000,00 COP

625 DE 2022
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GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 

ENTIDADES ESTATALES (DECRETO 
1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPAROS

LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA HASTA EL 
MONTO DEL VALOR ASEGURADO,	 LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA.

LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS 
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL 
VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SI, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES Y ALCANCE QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRE LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1	 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, 
SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.

1.1.2	 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS OFERTAS.

1.1.3	 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.

1.1.4	 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE:
(I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO;
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR.
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1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: (A) EL 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ 
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA.

1.5 AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO AMPARADO.

LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR UNA GARANTÍA PARA CUBRIR ESTE RIESGO EN 
LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL CON PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL COLOMBIANO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA 
OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO.

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO  CUBRIRÁ  LOS  PERJUICIOS CAUSADOS A  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO,  DERIVADOS DE  UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.
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2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 
O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA).
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS 
AL CONTRATO.
2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTE 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL.
2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA, 
DELIMITA LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

4. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ CONSTAR 
EN LA CARATULA O EN SUS ANEXOS. EN LOS CONTRATOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
2.2.1.2.3.1.3 DEL DECRETO 1082 DE 2015, EL GARANTE TIENE LA FACULTAD LEGAL DE DECIDIR 
NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU DECISIÓN POR 
ESCRITO A LA ENTIDAD ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO DE LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO AFECTA LA GARANTÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O 
PERÍODO CONTRACTUAL EN EJECUCIÓN. SI EL GARANTE NO DA EL AVISO CON LA ANTICIPACIÓN 
MENCIONADA Y EL CONTRATISTA NO OBTIENE UNA NUEVA GARANTÍA, QUEDA OBLIGADO A 
GARANTIZAR LA ETAPA DEL CONTRATO O EL PERÍODO CONTRACTUAL  SUBSIGUIENTE.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 
1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PERDIDA PREVIO AGOTAMIENTO 
DEL DERECHO DE DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:

5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS 
LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA 
PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HA CUANTIFICADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD 
CONSTITUYE EL SINIESTRO.
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5.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU 
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE 
MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE CONSTITUYE EL SINIESTRO.

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU 
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE 
EL INCUMPLIMIENTO, PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL 
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS.

6. PROCEDIMIENTO PARA LA  IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO.

LAS ENTIDADES SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PODRÁN DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO, CUANTIFICANDO LOS PERJUICIOS DEL 
MISMO, IMPONER LAS MULTAS Y SANCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, Y HACER EFECTIVA 
LA CLÁUSULA PENAL. PARA TAL EFECTO OBSERVARAN EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS  OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA, LA ENTIDAD PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO.
EN LA CITACIÓN, HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN,
ACOMPAÑANDO EL INFORME DE INTERVENTORÍA O DE SUPERVISIÓN EN EL QUE SE SUSTENTE
LA ACTUACIÓN Y ENUNCIARA LAS NORMAS O CLAUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA
ACTUACIÓN. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN
DE LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA
LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CONSISTA EN PÓLIZA DE SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE LA MISMA MANERA;

B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, PRESENTARÁ
LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES
NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO SEGUIDO SE
CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA O A QUIEN
LO REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN DESARROLLO DE
LO CUAL PODRÁ RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO, APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR
LAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD;

C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE CONSIGNE LO
OCURRIDO EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Y LA CUAL SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN DICHO 
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ACTO PÚBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ A DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE LA MULTA, 
SANCIÓN O DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN ASÍ PROFERIDA SÓLO 
PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ EN 
LA MISMA AUDIENCIA. LA DECISIÓN SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN LA 
MISMA AUDIENCIA;

D) EN CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD
O SU DELEGADO, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN DE
PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS
QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN
DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE
LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ
FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO
EL PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE CONOCIMIENTO
DE LA CESACIÓN DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO.

7. COMPENSACIÓN

SI LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO 
DEL INCUMPLIMIENTO, O CON POSTERIORIDAD A ESTE O DEL RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN, 
FUERE DEUDORA	 DEL	 CONTRATISTA GARANTIZADO		  POR		
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARA LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ 
EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN 
LOS ARTÍCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO CIVIL. IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR DE	
LA	 INDEMNIZACIÓN,	 EL CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO 
CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA POR LA PRESENTE PÓLIZA.

8. PAGO DEL SINIESTRO.

LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:

8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD CONTRATANTE PARA 
RECLAMAR  EL PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA 
RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL.

8.2  PARA EL CASO DEL NUMERAL 5.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
QUE HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE 
LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO 
DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA 
DE ESTE CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN.
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8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO  ADMINISTRATIVO QUE CONSTITUYA LA 
OCURRENCIA DEL  SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA 
NO EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA 
APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE CLAUSULADO 
O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 
COMPENSACIÓN.

PARÁGRAFO. – DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA 
ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, 
PARA ESTE ÚLTIMO EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA.

LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD NO IMPEDIRÁ QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA TOME POSESIÓN DE LA OBRA O CONTINÚE INMEDIATAMENTE LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRATADO, BIEN SEA A TRAVÉS DEL GARANTE O DE OTRO CONTRATISTA.

EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO LA ASEGURADORA 
RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO O A FAVOR DE QUIEN DETERMINE ESTA, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL 
CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ 
GARANTÍAS.

9. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA 
AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS, 
LA ASEGURADORA A SOLICITUD DEL CONTRATISTA GARANTIZADO EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO 
O ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL 
RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA GARANTIZADO Y 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA.

10. SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 
1993 ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE SUBROGA 
HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO.

11. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN 
UNILATERAL.
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12. NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN, NO ES 
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL Y SU EXIGENCIA ESTÁ SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y SU CUANTIFICACIÓN.

13. NOTIFICACIONES Y RECURSOS

LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL 
DERECHO DE DEFENSA	 DEL	 CONTRATISTA GARANTIZADO Y EL GARANTE.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DE SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON 
RELACIÓN AL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAY LUGAR, 
SE DISTRIBUIRÁ ENTRO LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS 
RESPECTIVOS SEGUROS

15. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095  DE CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL IMPORTE  DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE 
LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN 
QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA 
SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

16. PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR 
LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.

17. DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS EN 
EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS ________DÍAS DEL MES 
DE_______________ DE 20____

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO





ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

 Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de 

, al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

 Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

 Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y 

continúe el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

NB–100210403

07/06/2022

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

CARRERAA 68 B # 13 – 35 900355181

AVANTI ASESORES
EN SEGUROS LTDA

71277560

07/07/2022

85.097,00

16.168,00

101.265,00

07/07/2022

02/06/2022 31/12/2025

07/06/2022

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

NB–100210403

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

CARRERAA 68 B # 13 – 35 900355181

AVANTI ASESORES
EN SEGUROS LTDA

71277560

07/07/2022

85.097,00

16.168,00

101.265,0002/06/2022 31/12/2025

(415)7709998434219(8020)00000071277560(3900)000000101265(96)20220707

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990071277560(3900)000000101265(96)20220707
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A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:
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BANCOS

OPCIÓN 2 
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DEPENDENCIA UNIDAD EJECUTORA 
 

FECHA 

Subdirección Administrativa Y 
Financiera – Grupo Transporte 

SECRETARIA GENERAL DIA 
10 

MES 
06 

AÑO 
2022 

 

ACTA No. 001 
INICIO DEL CONTRATO 

Contrato N° 625 de 2022 Prestación de servicios - Numero de orden 91147 
  

  
 

 
OBJETO DEL CONTRATO  : PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

REALIZAR EL      MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE  

      
LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO  : BOGOTÁ D.C. 
     

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  : 31 de diciembre de 2022 
    
 

VIGENCIA DEL CONTRATO  : Término de ejecución del Contrato 
   
  

MODALIDAD  NÚMERO DEL PROCESO CONTRACTUAL  

LICITACIÓN PUBLICA  

CONCURSO DE MÉRITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA  

SELECCIÓN ABREVIADA 

Selección abreviada con subasta inversa  

Selección abreviada para la contratación de menor 
cuantía 

 

MÍNIMA CUANTÍA (Comunicación de Aceptación de la 
Oferta) 

 

OTRAS MODALIDADES: 

Acuerdos y/o Convenios CCE-286-AMP-2020 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

Banco Mundial  

Corporación Andina de Fomento (CAF)  



 
MINISTERIO DE TRANSPORTE  

PROCESO DE CONTRATACIÓN 

ACTA DE INICIO 

CÓDIGO: CTN-F-008 VERSIÓN: 5 
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FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO  : 10 de junio de 2022 
     

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN  : 31 de diciembre de 2022 
VALOR DEL CONTRATO  : Dos Millones Quinientos Mil Pesos Moneda 

Corriente (2.500.000) Incluido IVA.  

        
CONTRATISTA  : AUTOSERVICIO MECÁNICO SAS 
   

        
SUPERVISOR  : YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA 
  

        
INTERVENTORÍA  : No Aplica 
   
GARANTÍAS   : SI APLICA 
 
   

 
A los diez (10) días del mes de junio de 2022, los señores: Yamil Armando Ortiz Medina, 
actuando como supervisor designado por el Ministerio y Hender Gustavo Álvarez 
Duarte, en su condición de representante legal de la empresa AUTOSERVICIO MECÁNICO 
SAS con Nit. 900.355.181-3, suscriben la presente acta con el fin de dar inicio al citado 
contrato. 
 
La supervisión hace constar que revisó los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato, los encontró ajustados a los parámetros 
contractuales y, por tanto, avala la iniciación del contrato. 
 
Asimismo, para la liquidación de los servicios prestados se realizarán con los valores 
presentados en el evento de cotización No. 1941, de la simulación 3269 - 
mantenimiento de vehículos - lote 1 – camperos – 2022 – 04 – 21, que corresponde 
al vehículo marca Renault Duster de Placas DJK049. 
 
Para constancia de lo anterior, las partes declaran estar de acuerdo con las 
condiciones citadas en el contrato celebrado y proceden a dar inicio a la ejecución 
del mismo a los diez (10) días del mes de junio del 2022. 
                             
 

 
 
   

       ______________________________                 ________________________________ 
Hender Gustavo Álvarez Duarte   Yamil Armando Ortiz Medina 
Representante Legal.   Coordinador Grupo Transporte 
AUTOSERVICIO MECANICO SAS SUPERVISOR contrato prestación de 
NIT: 900.355.181-3             servicios 625 de 2022 
CONTRATISTA      Numero de orden 91147 



 

MEMORANDO
20221330064023

*20221330064023*
24-06-2022

Bogotá D.C., 

PARA: YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Coordinador Grupo Transporte
Supervisor Órdenes de Compra

DE:         JOSE MAURICIO BARRAGAN MORENO
                   Coordinador Grupo Contratos

ASUNTO: COMUNICACIÓN  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN

En consideración a lo establecido en las órdenes de compra me permito informarle que se
cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de acuerdo al artículo 41 de la
Ley 80 de 1993, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007:

No. Contrato 91143 (numeración interna 621 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149122 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única

10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91144 (numeración interna 622 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149222 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única

10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91145 (numeración interna 623 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149322 del 3 de junio de 2022

1
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Línea de Servicio al Ciudadano: (57+1) 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
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*20221330064023*
24-06-2022

Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91146 (numeración interna 624 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149422 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91147 (numeración interna 625 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149522 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91148 (numeración interna 626 de 2022)
Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 2 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 149622 del 3 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

Según acta de inicio

No. Contrato 91296 (numeración interna 627 de 2022)
Contratista INVERSIONES EL NORTE SAS
Fecha de suscripción 6 de junio de 2022
Registro presupuestal No. 150222 del 6 de junio de 2022
Fecha  aprobación  garantía
única 10 de junio de 2022

Fecha de cobertura ARL N/A
Fecha  cumplimiento Según acta de inicio

2
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requisitos de ejecución

En su condición de supervisor debe tener en cuenta que de acuerdo con lo establecido en
el artículo 4, el numeral 1° del artículo 26 y los artículos 51 y 52 de la Ley 80 de 1993 y
los  artículos  83  y  84  de  la  Ley  1474  de  2011,  la  supervisión  implica  el  control  y
seguimiento  de  la  ejecución  del  objeto  contractual  y  el  servidor  público  responderá
disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual
en los términos señalados en la Constitución y la Ley.

En ejercicio de sus funciones como supervisor deberá llevar un control de la relación de
pagos  y  saldos,  aprobar,  justificar  y  solicitar,  en  caso  de  requerirse  y  con  la  debida
anticipación, la adición, prórroga, suspensión, cesión, terminación anticipada o liquidación
del contrato supervisado.
 
Le recuerdo que estará a su cargo consultar los términos y condiciones de la respectiva
contratación,  para  lo  cual  el  expediente  y  documentos  soporte  se  encuentran  a  su
disposición en el archivo correspondiente.
 
Para lo pertinente, se adjunta a la presente comunicación la copia del(los) contrato(s)
correspondiente(s).

Finalmente, le reitero que el Grupo de Contratos le prestará la asesoría y el apoyo que
requiera.

Cordialmente,
 

JOSE MAURICIO BARRAGAN MORENO
Coordinador Grupo Contratos

Anexo: Archivo adjunto en ORFEO
Copia: María Elena Marín Ospina / Coordinadora Grupo Central de Cuentas por Pagar

Elaboró: Claudia Morales / Grupo Contratos

Revisó: Erika Montero / Grupo Contratos
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LA SUSCRITA COORDINADORA (E) DEL GRUPO DE TESORERIA 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que el señor (a) AUTOSERVICIO MECANICO., identificado(a) con NIT., 900.355.181, para la vigencia 
2022, suscribió la orden de compra 91147 y/o contrato de prestación de servicios No. 625/2022 a cargo del 
cual se le realizo el siguiente pago: 
 

VIGENCIA 2022 

Fecha de 
pago CDP 

Compromi-
sos Obligaciones Órdenes de Pago Valor Bruto 

2022-09-22 
03:24:06 61022 149522 590522 299295922 2.500.000,00 

       
TOTAL PAGADO A LA FECHA DE LA CERTIFICACION 2.500.000,00 

 
 
Los datos relacionados en la presente certificación son fiel copia de los registros contenidos en el sistema de 
información financiera SIIF 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de mayo del Dos Mil Veintitrés 2023. 

 
 

ELSA VELASCO LOPEZ 
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VERSIÓN: 3

3 1

CONSULTORÍA OTROS

LICITACIÓN PÚBLICA CONCURSO DE MÉRITOS

CONTRATACIÓN DIRECTA SELECCIÓN ABREVIADA

CONTRATO No 625 DE 2022
(Numero de contrato) (Año de suscripcion)

LUGAR DE EJECUCIÓN

PLAZO DE  EJECUCIÓN  DEL CONTRATO

FECHA INICIACIÓN DEL CONTRATO                              02     DE        JUNIO        DE  2022

PRORROGAS

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN

FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL                                  31   DE DICIEMBRE        DE  2022

VALOR INICIAL DEL CONTRATO     $

VALOR REDUCCIONES

VALOR  DEL CONTRATO 

DEPENDENCIA UNIDAD EJECUTORA FECHA
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

OBJETO DEL CONTRATO

ACTA No. 02
DE RECIBO DEFINITIVO DEL CONTRATO DE

(Indique en este espacio la identificacion y el numero del concurso, licitacion publica o contratacion efectuada) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LOS VEHICULOS  QUE CONFORMAN  EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

Orden  de  Compra  91147  del contrato 625  de  2022

31 de diciembre de 2022

ORDEN DE COMPRA 91147

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
PROCESO DE CONTRATACIÓN
ACTA DE RECIBO DEFINITIVO

CÓDIGO: CTN-F-016

GRUPO TRANSPORTE
2023

CONTRATO ADICIONAL No TIEMPO (Transcribir s/n contrato)

REDUCCION No VALOR

CAUSALES

$2,500,000.00

(Indique en este espacio el valor inicial del contrato en numeros)

0 $ 0.00

INCLUIDAS LAS REDUCCIONES                       

PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHICULOS  QUE CONFORMAN  EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

$2,500,000.00

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

NA

ACTAS No TIEMPO (Transcribir s/n contrato)

                                     (Indique en este espacio el sitio  donde se ejecuta el proyecto)

                                                                        (Indique en este espacio el numero de dias o de meses para ejecutar el contrato)

CAUSALES



VERSIÓN: 3

3 1

DEPENDENCIA UNIDAD EJECUTORA FECHA
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

ACTA No. 02

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
PROCESO DE CONTRATACIÓN
ACTA DE RECIBO DEFINITIVO

CÓDIGO: CTN-F-016

GRUPO TRANSPORTE
2023

GARANTÍAS

CIA. DE SEGUROS O SU 
EQUIVALENTE

No. De PÓLIZA O SU 
EQUIVALENTE AMPARO ASEGURADO VALOR ASEGURADO

CUMPLIMIENTO $ 250,000.00 2/06/2022 31/12/2022

CORRECTO FUNCIONAMIENTO $ 250,000.00 2/06/2022 31/12/2022

CALIDAD DEL 
SERVICIO $ 250,000.00 2/06/2022 31/12/2022

PAGO DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES 

$ 125,000.00 2/06/2022 31/12/2022

SUPERVISOR ( E )

En  Bogotá      a  los     treinta y un       (31)      dias  del  mes     Diciembre        de          2022           

los señores                                      HENDER GUSTAVO DUARTE ALVAREZ                                    representante

legal del contratista  y                     CESAR AUGUSTO AMORTEGUÍ DIAZ                      supervisor ( E ), con el fin de

fuerón terminados el dia       31 de Diciembre de    2022 según Acta No.     02
(dia) (Mes) (Año) (numero del Acta 

de terminacion del 
conrtato de obra)

A. TRABAJOS EJECUTADOS

Item CANT.

1 1

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL

DESCRIPCIÓN UN    (H/MES) CANT. VALOR 
UNITARIO VALOR CANT VALOR CANT. VALOR

NA NA NA NA NA NA NA NA NA
NA NA NA NA NA NA NA NA NA

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL

OTROS COSTOS DIRECTOS

DESCRIPCIÓN UN    (H/MES) CANT. VALOR 
UNITARIO VALOR CANT VALOR CANT. VALOR

NA NA NA NA NA NA NA NA NA

NA NA NA NA NA NA NA NA NA

SUBTOTAL COSTOS  DIRECTOS NA NA NA NA NA NA NA

TOTAL  COSTOS DIRECTOS NA NA NA NA NA NA NA

B. ESTADO GENERAL DE LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS

FORMA DE PRESENTACIÓN INFORMACIÓN ADICIONAL

    del          pago No. 1

$ 2,500,000.00

CONDICIONES ACTUALES VIGENCIAS PRESENTE ACTA ACUMULADA
CONSULTORÍA EJECUTADA

CONSULTORÍA EJECUTADA
CONDICIONES ACTUALES VIGENCIAS PRESENTE ACTA ACUMULADA

TOTAL EJECUTADO ORDEN DE COMPRA $ 2,500,000.00

$ 2,500,000.00TOTAL

              (indique el nombre  del representante legal o delegado de la firma consultor)

              (indique el nombre  supervisor)

VIGENCIA
DESDE                                    HASTA

CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN
  VIGENCIA

DESDE           HASTA       VR. ASEG.

DESCRIPCIÓN

Fac.No.AME12018

CESAR AUGUSTO AMORTEGUÍ DIAZ  

(indique el año)

hacer entrega  por parte del contratista y recibir a satisfacción por parte del supervisor el objeto contratado. Dichos trabajos

(Escriba el nombre o razon social del contratista)

(Escriba el nombre o razon social del  supervisor)

                                                                 (indique el dia en numero y letras)                              (indique el mes)

SEGUROS MUNDIAL NB-100210403



VERSIÓN: 3

3 1

DEPENDENCIA UNIDAD EJECUTORA FECHA
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

ACTA No. 02

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
PROCESO DE CONTRATACIÓN
ACTA DE RECIBO DEFINITIVO

CÓDIGO: CTN-F-016

GRUPO TRANSPORTE
2023

Una vez revisados  totalmente  los trabajos y/o prestacion de servicios , se constato que a  la fecha   31  de diciembre  de  2022         
 se encuentran ejecutados a entera satisfaccion de acuerdo con lo establecido en el contrato.
En consecuencia, el contratista hace entrega real y efectiva de los trabajos ejecutados al supervisor  y esta los recibe.

El recibo de los trabajos terminados y/o la prestacion del servicio, no releva al contratista de sus responsabilidades y 
obligaciones  a las cuales hace  referencia el contrato y las normas legales vigentes.

El contratista se  compromete a mantener vigentes las garantias presentadas de conformidad con lo establecido en el contrato
hasta la liquidacion del mismo.

OBSERVACIONES DE LA SUSPERVISIÓN A LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y/O A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

C. AMPARO POR CALIDAD DEL SERVICIO

COMPAÑÍA O SU 
EQUIVALENTE RIESGO O AMPARO

DESDE HASTA
NA NA NA NA
NA NA NA NA

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los dieciséis (16) dias del mes  de 
enero del  año  2023.

Original: Oficina Juridica

copia: Unidad Ejecutora

Copia: Interventor

Copia: Contratista

NA

POLIZA O CERT. MODIF. No  O SU 
EQUIVALENTE Vr. ASEGURADO Vr. ASEGURADO

                             Contratista supervisor ( E ) 

NA
NA

NA
NA

 HENDER GUSTAVO DUARTE ALVAREZ CESAR AUGUSTO AMORTEGUÍ DIAZ 

El contratista presento el correspondiente certificado de modificacion del amparo  por calidad del servicio de los trabajos 



18250000
12616108 11778318 -6533892

837690 900000
12616008

100

11505844 11778424
272580









ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

NB–100210403

19/09/2023

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

CARRERA 68 B # 13 – 35 900355181

AVANTI ASESORES
EN SEGUROS LTDA

71748882

19/10/2023

25.000,00

4.750,00

29.750,00

19/10/2023

02/06/2022 31/12/2025

19/09/2023

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

NB–100210403

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

CARRERA 68 B # 13 – 35 900355181

AVANTI ASESORES
EN SEGUROS LTDA

71748882

19/10/2023

25.000,00

4.750,00

29.750,0002/06/2022 31/12/2025

(415)7709998434219(8020)00000071748882(3900)000000029750(96)20231019

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990071748882(3900)000000029750(96)20231019



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 









ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

NB–100210403

19/09/2023

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

CARRERA 68 B # 13 – 35 900355181

AVANTI ASESORES
EN SEGUROS LTDA

71748882

19/10/2023

25.000,00

4.750,00

29.750,00

19/10/2023

02/06/2022 31/12/2025

19/09/2023

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

NB–100210403

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

CARRERA 68 B # 13 – 35 900355181

AVANTI ASESORES
EN SEGUROS LTDA

71748882

19/10/2023

25.000,00

4.750,00

29.750,0002/06/2022 31/12/2025

(415)7709998434219(8020)00000071748882(3900)000000029750(96)20231019

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990071748882(3900)000000029750(96)20231019



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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